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E.SG1.1- POLÍTICA DE CALIDAD  

FACULTAT DE DRET 
 

La Facultat de Dret tiene entre sus misiones la formación de profesionales competentes, 
dando así respuesta a las necesidades sociales de transmisión de conocimiento mediante 
la formación superior, la generación de conocimiento, el pensamiento crítico, la 
investigación, el desarrollo de la innovación y la difusión de la cultura científica y técnica 
en los ámbitos de las ciencias jurídicas, criminológicas y politológicas.  

 

Además, es y quiere continuar siendo un referente en la calidad de la enseñanza, por lo 
que la evaluación y mejora continua de sus actividades, y especialmente de sus títulos, 
constituye una tarea central para consolidar su excelencia. A través de este trabajo se 
consigue una oferta de calidad, amplia, internacional, abierta y accesible, potenciando la 
inserción profesional y la empleabilidad de sus egresados/as. Los objetivos que establece 
el presente documento dirigirán las acciones futuras que apuntalen la calidad de la 
Facultat de Dret. 

 

El equipo decanal de la Facultat de Dret es consciente de la importancia de la calidad, por 
lo que la considera como un factor estratégico para conseguir que sus egresados/as 
adquieran las competencias y los objetivos de aprendizaje que corresponden a su 
titulación, para que los primeros sean reconocidos como profesionales de alto prestigio 
por el sector de la empleabilidad y por la sociedad en general. 

 

Los órganos de gobierno de la Facultat de Dret y su Comité de Calidad, junto con los 
grupos de interés internos (estudiantado, PDI, PI, y PTGAS) dentro de sus 
responsabilidades, están comprometidos con el aseguramiento de la calidad y establecen 
mecanismos para la participación activa de los grupos de interés externos (egresados/as, 
empleadores, y sociedad).  
 
El centro dirige sus esfuerzos para conseguir la satisfacción de las necesidades y 
expectativas actuales y futuras de todos los grupos implicados. Por ello se compromete a 
emplear los recursos técnicos, económicos y humanos a su disposición, siempre dentro 
del estricto cumplimiento de los requisitos legales aplicables, tanto a nivel autonómico, 
estatal, europeo e internacional. 
 
Para garantizar el cumplimiento de los objetivos asociados a su actividad docente, y 
concretamente, a cada una de las enseñanzas que imparte, la Facultat de Dret ha decidido 
establecer un Sistema de Aseguramiento Interno de la Calidad (SAIC) formal y 
públicamente disponible. Este sistema responde a las directrices, definición y 
documentación del programa AUDIT desarrollado por ANECA. 
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Este compromiso busca: 

• La satisfacción de los usuarios/as.  
• La satisfacción del personal. 
• La mejora continua de todas las actividades que se desarrollan en el centro. 

 

Por ello, el Comité de Calidad y la Junta de Centre de la Facultat de Dret establecen las 
siguientes directrices generales para la consecución de los objetivos de calidad, que 
constituyen la Política de Calidad del Centro: 

• Apoyar e impulsar los procesos de evaluación de todas las titulaciones y servicios 
de la Facultat de Dret, que permitan la elaboración y ejecución de planes de 
mejora, estableciendo indicadores que analicen la percepción que la comunidad 
universitaria tiene del centro. 

• Identificar y promover la formación continua adecuada a todo nuestro personal, 
según sus respectivas actividades, y facilitar los conocimientos necesarios para 
que puedan desarrollar su actividad, procurando la financiación que le debe 
corresponder al Centro como paso fundamental en la consecución de este 
objetivo. 

• Establecer los cauces necesarios para que todos los grupos de interés puedan 
acceder a la información pertinente, y asegurar su participación. 

• Garantizar que el Sistema de Aseguramiento Interno de la Calidad sea efectivo, 
controlado y revisado de forma periódica. 

• Fortalecer la investigación, manteniendo su vínculo con los procesos de 
enseñanza-aprendizaje centrados en el alumnado, y que estos cuenten con la 
financiación necesaria que asegure su sostenibilidad. 

• Defender la libertad académica y luchar contra el fraude académico. 
• Prevenir, identificar y abordar las situaciones de discriminación que pueda sufrir 

el alumnado y el personal de la Facultat de Dret, fomentando la inclusión y la 
pluralidad de todos los colectivos que conforman la sociedad, mediante procesos 
que aseguren la equidad, la igualdad en la diversidad, la igualdad de género y la 
garantía integral de los derechos recogidos en el Código de Convivencia y Buenas 
Prácticas de la Universitat de València. 

• Promover el desarrollo de los Objetivos de Desarrollo Sostenible marcados en la 
Agenda 2030. 

El Centro se compromete a desarrollar las directrices y los objetivos en materia de calidad 
que se acuerdan en este documento, y a promoverlos en todo su personal, sin distinción 
de funciones, para que los conozcan y participen de forma activa en su consecución, a 
través del cumplimiento de las directrices del SAIC y de los requisitos que sean de su 
aplicación.  

 

Elaborado por: Comité de Calidad del 
Centro 

Aprobado por: Junta de Centro 
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Fdo.: Andrés Gascón Cuenca 
Responsable de Calidad del Centro  
Fecha:  la de la firma digital 

Fdo.: Clara Viana Ballester 
La Decana Facultat de Dret  
Fecha: la de la firma digital 

 

E.SG1.2- OBJETIVOS DE CALIDAD 

FACULTAD DE DRET 
Dentro de los Objetivos del Plan Estratégico de la Universitat de València (PEUV) 
2023-2026, a continuación, se especifican y desarrollan aquellos que se alinean 
con los objetivos de calidad de la Facultat de Dret, que se centran, sobre todo, en 
los estudios que se imparten en el centro: 

 

1. Revisar la oferta de titulaciones oficiales, contemplando las necesidades 
cambiantes de formación de nuestro alumnado y los nuevos perfiles 
profesionales requeridos por la sociedad. 
 

La Facultat de Dret -ene un firme compromiso con la formación de su alumnado 
en materias demandadas por la sociedad. En este sen-do, es conveniente la 
revisión del mapa de -tulaciones con el obje-vo de poder detectar las nuevas 
necesidades que puedan surgir, y en su caso, adaptar los procesos y las 
metodologías para adecuar su oferta académica a estas, sin renunciar al 
desarrollo, promoción y difusión del conocimiento como un valor social en sí 
mismo.  
 
 

2. Evaluar las metodologías y los recursos docentes innovadores que se 
desarrollan en la Facultat de Dret, estudiando planes de mejora y las 
nuevas necesidades que puedan surgir. 
 

Como consecuencia del primer obje-vo, la innovación docente juega un papel 
clave en el desarrollo de metodologías de enseñanza que permitan afrontar los 
retos docentes desde múl-ples perspec-vas. Esto debe incluir: el desarrollo de 
metodologías híbridas, una praxis docente innovadora que contemple la 
inclusión de todos los colec-vos que conforman nuestra sociedad, la evaluación 
de las necesidades Específicas de Apoyo Educa-vo (NEAE), y el progreso en la 
trasferencia de conocimiento universidad – sociedad. Para la consecución de 
este obje-vo, es fundamental contar con la financiación necesaria que le debería 
corresponder a la Facultat de Dret de acuerdo con su representa-vidad dentro 
del mapa de centros de la UV, para poder hacer que estas acciones sean 
sostenibles en el -empo. 
 

3. Mejorar la experiencia universitaria del estudiantado en clave de 
formación integral a través de la cultura 
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La conservación, la promoción y la protección del patrimonio cultural, con 
especial atención a la lengua propia, cons-tuye una de las misiones 
fundamentales de la Universitat de València. La oferta cultural en la Facultat de 
Dret se plantea como uno de los ejes esenciales de la vida universitaria, que 
aúna la par-cipación de su comunidad, y que genera innovación, crea-vidad y 
conocimiento. Además, a través de las diferentes acciones culturales, el centro 
está presente en el territorio, vinculado con sus necesidades sociales, a través 
de su firme compromiso por la inclusión y la diversidad cultural. 
 

4. Potenciar la dimensión internacional de nuestras titulaciones 
 
La internacionalización de nuestra oferta académica, teniendo en cuenta el 
contexto actual, es más relevante que nunca. Además, este obje-vo estratégico 
contribuye de manera sustancial a enriquecer la experiencia universitaria de 
toda la UV, y específicamente en la Facultat de Dret. La incorporación de 
alumnado proveniente de los programas Erasmus e Internacional facilita que se 
traten en el aula realidades complejas que son ajenas para el alumnado 
autóctono, lo que facilita la ampliación de conocimientos sobre contextos 
sociales que de otra forma no estarían representados en el aula. Esta realidad 
aporta diversidad, pluralidad y amplitud de miras a los debates que se generan 
en torno a los contenidos explicados, contribuyendo a mejorar la calidad de la 
enseñanza. Esta dimensión internacional se debe desplegar prestando una 
especial atención a las necesidades del alumnado de intercambio con 
discapacidad, y la financiación que su inclusión igualitaria requiere.  
 
 

5. Potenciar un modelo de gestión universitaria basado en los valores de 
igualdad, diversidad, sostenibilidad, solidaridad y transparencia. 

 
Toda la ac-vidad de la UV transmite, proyecta y defiende los valores 
garan-zados en sus estatutos, y que la ins-tución protege y promociona de 
manera explícita y ac-va, a través de la plena garanVa de derechos de la 
comunidad universitaria, con especial atención al colec-vo de personas con 
discapacidad, a la igualdad sustancial entre hombres y mujeres, y a los colec-vos 
en situación de vulnerabilidad de nuestra sociedad. La consecución de este 
obje-vo requiere la ar-culación de polí-cas y procesos transversales, y la 
definición de acciones que permitan a todos los actores sociales iden-ficar a la 
UV y a la Facultat de Dret con estos valores. 
 

6. Transversalizar la igualdad de género, y la igualdad en la diversidad, en la 
docencia  

 
A través de este obje-vo se introducirá la igualdad de género y la igualdad en la 
diversidad en los diferentes estudios oficiales de grado, máster y doctorado de la 
Facultat de Dret. De igual forma, se con-nuarán desarrollando estrategias para 
la formación con-nuada de toda la comunidad universitaria del centro en estas 
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materias, fomentando buenas prác-cas e impulsando talleres a demanda que 
tengan por obje-vo trabajar sobre ellas.  
 

 
 
Definición de los objetivos: 

OBJETIVOS 
INDICADOR 

TIEMPO DE 
EJECUCIÓN 

RESPONSABLE 
RESPONSABLE 
DE 
SEGUIMIENTO DEFINICIÓN 

VALOR 
ACTUAL 

VALOR 
OBJETIVO 

Analizar la oferta de 
titulaciones oficiales de 
la Facultat, para la 
posible inclusión de 
nuevos grados que 
responsan a las 
necesidades cambiantes 
de formación de nuestro 
alumnado y los nuevos 
perfiles profesionales 
requeridos por nuestra 
sociedad. 
 

Empresas e instituciones 
participantes en el Foro de empleo de 
la Facultat de Dret 

36 38/40 2025-2026 
(2 
anualidades) 

(revisión 
anual) 

Equipo 
Directivo 

Responsables 
de las 
titulaciones 

UVOcupació 

UVEmprén 

 

Comité de 
Calidad del 
Centro 

Acciones realizadas a través de 
UVOcupació. 

8 9/10 

Estudio sobre la posibilidad de iniciar 
nuevos grados 

0 1 

Evaluar las 
metodologías y los 
recursos docentes 
innovadores que se 
desarrollan en la 
Facultat de Dret, y 
estudiar planes de 
mejora e inicio de 
nuevos 
 

Número de acciones de formación 
permanente (cursos, talleres, 
seminarios o congreso) organizados 
por el SFPIEUV cuyo objetivo es la 
actualización de las metodologías y 
recursos docentes del profesorado a 
los que ha asistido personal de la 
Facultat de Dret. 

160 170 2025-2026  

(2 
anualidades) 

(revisión 
anual) 

Equipo 
Directivo 

Responsables 
de las 
titulaciones 

Servicio de 
Formación 
Permanente e 
Innovación 
Educativa 

 

Comité de 
Calidad del 
Centro 

Número de proyectos de innovación 
docente dirigidos por el profesorado 
del centro 

30 33/34 

Acciones realizadas dentro del Plan 
de Innovación de Centro 

5 9/10 

Mejorar la experiencia 
universitaria del 
estudiantado en clave 
de formación integral 
a través de la cultura 
 

Número de acciones que se 
desarrollan para fomentar la 
formación integral del estudiantado 
a través de la cultura. 

2/3 acciones 
por curso 
académico 

4/5 por curso 
académico 

2027-2028 

(revisión 
anual) 

Equipo 
Directivo 

Comité de 
Cultura de la 
Facultat 

Comité de 
Calidad del 
Centro 

Potenciar la 
dimensión 
internacional de 
nuestras titulaciones 
 

Número de acciones que se lleva a 
cabo para motivar al estudiantado 
para que participe en los programas 
de movilidad 

1 2 2025-2030 

(revisión 
anual) 

Equipo 
Directivo 

Comisión de 
Movilidad del 
Centro 

Servicio de 
Relaciones 
Internacionale
s y 
Cooperación 

Comité de 
Calidad del 
Centro 

Número de estudiantes recibidos en 
los programas de movilidad 

325 327 

Número de estudiantes enviados en 
los programas de movilidad 

198 200 

Potenciar un modelo 
de gestión 
universitaria basado 
en los valores de 
igualdad, 
sostenibilidad, 
solidaridad y 
transparencia que 

Número de acciones que se llevan a 
cabo para potenciar los valores de 
igualdad, sostenibilidad, solidaridad 
y transparencia desde la Facultat de 
Dret. 

3 por curso 
académico 

De 4 a 5 por 
curso 
académico 

2025-2030 

(revisión 
anual) 

Equipo 
Directivo 

Responsables 
de las 
titulaciones 

UV 
discapacitat 

Comité de 
Calidad del 
Centro 
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Elaborado por: Comité de Calidad del 
Centro 

Aprobado por: Junta de Centro 

 
 
 
 
Fdo.: Andrés Gascón Cuenca 
Responsable de Calidad del Centro  
Fecha:  la de la firma digital 

 
 
 
 
Fdo.: Clara Viana Ballester 
La Decana Facultat de Dret 
Fecha: la de la firma digital 

 

 

 

OBJETIVOS 
INDICADOR 

TIEMPO DE 
EJECUCIÓN 

RESPONSABLE 
RESPONSABLE 
DE 
SEGUIMIENTO DEFINICIÓN 

VALOR 
ACTUAL 

VALOR 
OBJETIVO 

alcance todas nuestras 
actividades 
 

Unidad de 
Igualdad 

Transversalizar la 
perspectiva de género 
y de igualdad de 
género en la 
diversidad en la 
docencia y en la 
investigación 
 

Número de guías docentes en las que 
se ha introducido la perspectiva de 
género. 

4 20 2025-2030 

(revisión 
anual) 

Equipo 
Directivo 

Responsables 
de las 
titulaciones 

Unidad de 
Igualdad 

 

Comité de 
Calidad del 
Centro 

Número de acciones y estrategias 
que se han llevado a cabo en el 
centro en materia de igualdad de 
género entre mujeres y hombres y de 
igualdad de género en la diversidad. 

3 acciones por 
curso 
académico 

4 acciones por 
curso 
académico 
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